CONTRATACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE UNA CAMPAÑA DE PUBLICIDAD PARA SENSIBILIZAR SOBRE EL VALOR DEL EUSKERA EN 2016
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

1. OBJETO DEL CONCURSO

El presente documento tiene por objeto el establecimiento de las bases técnicas para la contratación de la asistencia técnica para la realización de una campaña de publicidad para sensibilizar sobre el valor del euskera y aumentar el prestigio social de esta lengua oficial de Navarra entre la población
Se busca mejorar la imagen y prestigio social del euskera en la sociedad Navarra en general y, especialmente, en la población que no sabe euskera, fortaleciendo el vínculo de esta lengua con los valores positivos y de futuro de Navarra.

2. MATERIALES PARA LA CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN
La campaña de publicidad que debe diseñarse y ejecutarse consta, al menos, de los siguientes soportes, materiales y actividades:

· Un diseño de campaña publicitaria, que incluya al menos un lema e imagen de campaña que sirva como elemento vertebrador de todas las acciones publicitarias y de promoción propuestas; un plan de medios de la campaña (medios de comunicación u otros soportes publicitarios), una planificación de objetivos y un cronograma de actuaciones; y una evaluación final que valore el grado de ejecución de los trabajos previstos y los objetivos alcanzados.

· La elaboración y producción de los materiales publicitarios correspondientes a la planificación propuesta, la adaptación de dichos elementos a los distintos soportes elegidos y contratación de los espacios y soportes publicitarios seleccionados.

· Un vídeo de tres minutos de duración que transmita ese lema y los mensajes principales de la campaña de sensibilización. Se podrán ofertar otros productos videográficos derivados de este vídeo principal, adecuados a distintos públicos, soportes y momentos de la campaña, o incluso para su uso por parte del Gobierno de Navarra una vez finalizada la campaña.

· Una campaña publicitaria de sensibilización, que deberá prever, al menos, los siguientes soportes: prensa, radio y televisión de la Comunidad Foral de Navarra.

· La organización, difusión y gestión de cinco espectáculos familiares, de promoción y sensibilización del euskera, en cada merindad de Navarra (en el caso de las merindades de Pamplona y de Tudela, en localidades distintas a sus cabeceras de merindad) durante el mes de noviembre de 2016 (pueden ser un mismo espectáculo programado en localizaciones distintas; o espectáculos distintos).
· La organización, difusión y gestión de sendos espectáculos familiares de promoción y sensibilización del euskera que necesariamente deberá programarse para el día 3 de diciembre de 2016 en las ciudades de Pamplona y Tudela (podrá ser el mismo espectáculo programado dentro de este contrato para el mes de noviembre; uno distinto; o una combinación de espectáculos).

3. BILINGÜISMO

Las propuestas publicitarias deberán incorporar el bilingüismo a los materiales y acciones de publicidad y sensibilización elegidos. Se valorará la calidad e impacto de los lemas escogidos para cada lengua y la relación entre los lemas y soportes para cada idioma; y la convivencia de mensajes en los materiales en formato bilingüe, su atractivo y acierto en el diseño.
4. PERSPECTIVA DE GÉNERO

Conforme a la normativa que regula la publicidad institucional (art. 33, 34 y 35 del Título II y art. 36 del Título III de la Ley 3/2007; art. 3.3 Ley 29/2005 de 29 de diciembre, de Publicidad y Comunicación Institucional), se debe incorporar la perspectiva de género en esta campañas institucionales para fomentar la igualdad entre hombres y mujeres y respetar la diversidad social y cultural presente en la sociedad.

5. CÓMO PRESENTAR LA OFERTA TÉCNICA

La propuesta técnica de los licitadores deberá entregarse en los siguientes materiales:

· creatividades impresas (prensa, cartelería…) y guión animado del vídeo solicitado (y/u otros materiales audiovisuales que se propongan): en tamaño A3, impreso a color y pudiendo presentarse los materiales en cartulina o cartón pluma.

· creatividades digitales (banners para prensa digital, redes sociales…) y anuncios para radio: grabadas en un disco compacto (CD), en archivo informático compatible con el sistema operativo Windows 7.

· otros soportes: en cualquiera de los dos anteriores formatos (en papel tamaño A3 o A4 o en disco compacto).

· resto de documentación: en hojas A4 numeradas, con un sumario inicial y letra Arial tamaño 12 puntos.

Ninguna de los materiales presentados dentro de la propuesta técnica (sobre nº 2) podrá llevar logos, inscripciones, notas a pie de página o cualquier otra información que permite desvelar la propiedad de la oferta.

6. REUNIÓN INFORMATIVA CON LOS LICITADORES

El Servicio de Comunicación organizará una reunión informativa el lunes 5 de septiembre a las 9 horas en la Sala de Prensa del Palacio de Navarra (Avda. Carlos III, 2 bis de Pamplona) en la que técnicos de Euskarabidea quedarán a disposición de las mercantiles que deseen mayor información o aclaraciones sobre la campaña de creatividad publicitaria para la que se les ha solicitado oferta técnica en esta licitación.

Asimismo, el personal del Servicio de Comunicación quedará a disposición de las mercantiles para atender cualquier otra duda o aclaración que precisen sobre el resto de extremos de esta licitación.

Se ruega confirmar la asistencia a esta reunión en el correo comunicacion@navarra.es
7. FINANCIACIÓN DE LAS ACTUACIONES PROPUESTAS
Los gastos imputables al adjudicatario son los correspondientes a la organización, diseño y ejecución de las acciones planteadas. 

8.- PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS REALIZADOS Y DE LAS BASES DE DATOS

Toda la documentación y los materiales elaborados en la ejecución de la campaña objeto de esta contrato serán propiedad de la Comunidad Foral de Navarra y serán entregada en los soportes originales o en los digitales que se convengan al Instituto Navarro del Euskera - Euskarabidea al finalizar los trabajos. 
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